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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE N°:   11001-33-42-046-2018-00230-00 
DEMANDANTE:  FRANCISCO LEONARDO PRECIADO 

PRECIADO  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL 
 

ASUNTO 

 

Previo a obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, el Despacho, ordenará requerir a la Secretaría de la referida 

Corporación, Sección Segunda – Subsección “C”, para que remita de forma 

completa el expediente de la referencia, toda vez que conforme con la 

consulta de procesos de la página web de la Rama Judicial y la solicitud de 

copias de la parte demandante del 28 de enero de 2021, se evidencia que 

por orden de tutela del 20 de agosto de 2020 del Consejo de Estado, se 

dispuso rehacer el fallo de segunda instancia, lo cual fue cumplido a través 

de la sentencia del 23 de septiembre de 2020 y la misma no fue allegada con 

el oficio remisorio N° 241/SJRP del 21 de octubre de 20201, suscrito por la 

Secretaría ad quem.   

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: previo a obedecer y cumplir lo dispuesto por el ad quem, 

REQUERIR a la Secretaría de la referida Corporación, Sección Segunda – 

Subsección “C”, para que, en cumplimiento con la orden de tutela del 20 de 

agosto de 2020 del Consejo de Estado, remitan copia de la sentencia del 23 

de septiembre de 2020 en compañía de las actuaciones que derivaron su 

acatamiento.  

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.   

 

                                                           
1 Allí se relacionó la remisión del expediente con 1 cuaderno, 96 folios y 2 cds. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 8 de marzo de 2021 se notifica el auto anterior 

por anotación en el Estado No.  
 

 
______________________________________ 
MARIA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 


